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Soberano Congreso:

O i  en las sociedades civiles todas las corporaciones to

man su importancia de la utilidad que producen al res

to de la Nación, y de lo qua contribuyen á qua se 

mantenga el equilibrio en que se afianza el órden so

cial, la paz, la seguridad personal, los goces y li

bertades del pueblo; y si por estas ventajas los ciu

dadanos y el Gobierno les tributan honores , respetos 

y consideraciones, ¿cómo no podrán quejarse los indi

viduos de las clases de Sargentos, Cabos y Tambores 

de la Milicia Provincial de Granada, al ver que, con

tribuyendo de un modo directo á que se realicen a- 

quellas ventajas, se ven sinembargo privados de estas 

consideraciones ?

El egército que arrancó á la Patria de las manos 

avaras de legiones formidables; el que enjugó las lá

grimas de tantas familias afligidas; aquel que supo atí 

rar á los malos, y el que, por último , hizo brotar 

el suelo español el árbol frondoso de la libertad *-iv i í
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este egército ha recibido la recompensa de sus genero

sos sacrificios en el decreto de i 3 de Setiembre del aña 

de 1 8 2 0 ,  primero de la regeneración española; pero no 

todos ios individuos que se cuentan en el número de ese 

egército pueden estar reconocidos á su liberalidad. Razo

nes sin duda muy poderosas, habrán cerrado las manos 

de esta Patria benéfica para con estos hijos desgraciados; 

pero estas razones , por ser desconocidas é impenetrable* 

ó estas clases, las han puesto en el conflicto de buscar 

el motivo de la diferencia.

¿No son los Sargentos, Cabos y Tambores de la M i

licia Provincial, de aquellos que en octubre y noviem

bre de ,814 fueron invitados por !a voz del Monarca á 

•pasar del egército, activo á ¡á M ilicia Provincial, segu

ros de hallar en ella la consideración, los goces, las 

ventajas y los premios concedidos á los veteranos? ¿No 

■está en su vigor el artículo 2 7 del título 7 °  de la Real 

declaración de Milicias Provinciales? ¿No los consideró 

aquella declaración cuerpo formal del egército, cuando se 

hallasen, como se hallan, en las capitales con la pla

na mayor y bandera? ¿No dijo la ordenanza del año de 

7 3 4  que sus sueldos serian siempre los mismos que los 

de las tropas del egército? ¿Acaso no están gozando es

tos individuos del aumento de sueldo que el reglamento 

de 802 considero á ^las:'tropas de linea-? Cuando milita

ron bajo los' estandartes activos de la Patria, ¿fueron 

menos valientes, -ménos sufridos, ménos constantes y glo

riosos que sus compañeros de armas? su disciplina, su 

servicio, sus privaciones ¿son distintas en el modo, en



la form a, 6 en el obgéto efe las que'observan, prestan 

y sufren los veteranos? Los Sargentos, Cabos y Tambo

res de la Milicia Provincial creian que, igualados á aque

llos en prestaciones, laügas, fueros y penas, debían serl® 

también en las ventajas que el egército permanente lle

gase á disfrutar por una disposición general que se toma

se por el Gobierno.

La mayor parte de estos individuos correspondían 

en el año de 14 al egército de linea, y al pasará 

Milicias no renunciaron ni sus sueldos-ni sus premios; 

no fueron á buscar un descanso que pudiese autorizar 

al Gobierno para disminuirles sus haberes; fueron, si, 

á las provincias á tener una fatiga continua, y á pres

tar un servicio activo en las concurrencias mensuales á 

la capital, en las asambleas generales y particulares, en 

la instrucción, sorteos , escoltas y demas obgetos, que tan 

prolijamente enumera el Inspector de Milicias en la re

presentación que dirigió á S. M. para que se declarasen 

comprendidas estas clases en el aumento de sueldo con

cedido por las Cortes en su benéfico decreto de i 3 de 

setiembre último.

¿No han sido consideradas las clases de infantería 

de Guardias Españolas para participar de este beneficio, 

á pesar de que. gozaban de un haber mayor que los de 

Milicias? ¿Pues en donde está la razón de esta dife

rencia? Hijos de una patria, defensores de unos mis

mos derechos, marcados igualmente con las gloriosas ci

catrices que justifican sus virtudes cívicas y militares, dis

puestos , .como sus hermanos de. armas, á correr á la?



filas cuando los llame el Estado, creian los Sargentos. 

Cabos y Tambores de la Milicia Provincial de Granada, 

que si el aumento de sueldo decretado por el genero

so Congreso fue una recompensa con que se quieren pre

miar estas virtudes , ó no se puede negar á estos in 

dividuos , ó de lo contrario se abre la puerta á la ma

licia, para que presuma que una conducta poco confor

me á los principios de! honor m ilitar, ¡os ha hecho in

dignos de participar de esta gracia.

Hasta el año de 14 que pasaron á estos cuerpos proviri» 

cia.es , su permanencia en ¡os veteranos justifica su con

ducta a 11 terror, la cual no han desmentido en los años que 

han corrido despues. Ellos fueron los primeros que volaron 

alegres á colocar en la plaza de la Constitución el emble

ma de nuestras libertades, acompañados de sus Gefes : ellos 

mantuvieron el orden de aquellos dias, en que un gozo exal

tado pudo estraviarse en ios delitos : ellos , los que al ver 

amenazada la seguridad del Estado , se dirigieron al so

berano Congreso en 7  de junio, ofreciendo derramar su 

sangre por conservar el sagrado: Código y la inviolabi

lidad del trono constitucional, por lo que merecieron ¡as 

mas espresivas gracias de S. M. en 2 de julio , según 

se ¡es comunicó en la órden del cuerpo : eüos , los que 

en diferentes ocasiones han servido de firme baluarte para 

iiacer respetar las disposiciones del digno Gefe político 

de la provincia , que ha mirado siempre á la Milicia Pro

vincial corno e¡ antemural que protege el sosiego de 
Granada.

Si su . conducta no..ha variado despues del año de 14



si la declaración de Milicias de 7 6 7  los considera como 

veteranos; si nada pactaron al trasladarse al Provincial 

de Granada , que los privase de esta consideración ; si en 

el percibo de sus haberes han sufrido atrasos y están ca

reciendo de muchas pagas, por los diferentes cortes de 

cuentas que se han hecho desde el ano de 17 ; si la Pa

tria ha sacado de ellos las ventajas que recompensa en 

los otros; si tienen las mismas virtudes, la misma de

cisión , el mismo amor á la sublime Carta , y si por ella 

están prontos, como las otras tropas agraciadas, á sacri

ficar su tranquilidad, sus intereses y su vida; justo pa

rece que la Patria eche una mirada compasiva y genero

sa hacia estas clases beneméritas , y las haga participan

tes de su beneficencia.

¡Sientan pues , ó Padres de la Patria , sientan los Sar

gentos , Cabos y Tambores de la Milicia Provincial los 

influjos benéficos del régimen constitucional 1 y este rasgo 

de generosidad que, por el corto número de los que so

licitan disfrutarla , añade muy poco á las cargas del Es

tado , iguale en las recompensas á los que son iguales 

en méritos y servicios , para que de este modo res

plandezca mas y mas la justicia que preside en el au

gusto y soberano Congreso. Granada 10 de julio de 1821.— * 

Por la clase de Sargentos prim eros, Manuel Moreno.—  

Por la de segundos , José de Murcia.— Por la de Cabos 

primeros, Enrique Gomez.=:Por la de segundos, José Mo- 

re n o .~ P o r la banda de Tambores, el Tambor mayor An

tonio Rodríguez,
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